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Decreto Núm. 77/2.007, de fecha 3 de 

Diciembre, por el que se Regulan los 

Horarios de Apertura y Cierre de los 

Establecimientos Públicos, Turísticos y 

Culturales.-  

 

El grado de urbanización que están co-

nociendo todas las ciudades, barrios 

adyacentes y Comunidades de Vecinos 

de todo el ámbito nacional, exige una 

regulación específica para evitar la pro-

liferación de hábitos de falta de urbani-

dad y trato social creados como conse-

cuencia de un malestar social en la con-

vivencia, debido al uso abusivo de los 

derechos interpretados de manera abso-

luta y sin tener  en cuenta el derecho de 

los demás; en efecto, para compatibili-

zar los legítimos derechos de los ciuda-

danos que, por un lado, demanda su de-

recho al ocio y la diversión, y por otro 

lado, el derecho al descanso, la tranqui-

lidad y el sosiego, surge la necesidad de 

limitar el tiempo que los establecimien-

tos públicos de esparcimiento deben 

quedar abiertos por la diversión y per-

mitir al mismo tiempo a los otros a no 

ser molestados por los efectos de al-

coholemia y el uso de la música a altas 

horas de la noche. 

 

En esta misma dirección, se percata la 

ubicación de establecimientos públicos 

de diversión en los lugares consagrados 

a la moralidad de ciertos colectivos en 

proceso de aprendizaje y personal de la 

Administración Pública del Estado, que 

debe ejercer sus funciones sin influen-

cia del alcohol no inducidos a vicios 

que menoscaben el ejercicio diáfano de 

su cometido. 

 

El equilibrio de intereses mediante el 

ejercicio responsable del derecho al 

ocio y la diversión, sin menoscabar la 

salud de las personas y un medio am-

biente sano y el derecho al descanso sin 

ser perturbado por los ruidos y los efec-

tos nocivos de las conductas derivantes 

del abuso del derecho al ocio y diver-

sión, como consecuencia de la prolife-

ración de establecimientos públicos de 

esparcimiento en cualquier punto de la 

geografía nacional y sin sujetarse a una 

reglamentación horaria, justifican la 

iniciativa del presente Decreto, a fin de 

regular sobre los periodos de apertura y 

cierre de los establecimientos públicos, 

de diversión, de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas. 

 

En su virtud, a propuesta de los Minis-

terios de Información, Cultura y Turis-

mo e Interior y Corporaciones Locales, 

previa deliberación del Consejo de Mi-

nistros, en su reunión celebrada el día 

30 de Noviembre de dos mil siete; 

 

D I S P O N G O: 

 

Artículo 1.- 1.1 El presente Decreto 

tiene por objeto establecer la regulación 

de los Horarios de Apertura y Cierre de 

los Establecimientos Públicos, así como 

la prohibición de Venta de Bebidas Al-

cohólicas en viviendas o domicilios par-

ticulares, y otros lugares públicos. 

 

1.2. Queda asimismo prohibido la venta 

callejera de bebidas y demás mercan-

cías en los alrededores de los mercados 

públicos después del cierre de los mis-

mos, así como la venta de estas bebidas 

alcohólicas en las vías públicas. 
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b) La venta y el consumo en los 

centros docentes, centros de me-

nores, los de carácter recreativo y 

otros análogos destinados a me-

nores de 18 años. 

 

c) La venta y consumo de bebidas 

alcohólicas en los centros sanita-

rios, dependencias de las Admi-

nistraciones Públicas, hospitales 

y clínicas, así como en las insta-

laciones deportivas, en las áreas 

de servicios y gasolineras o esta-

ciones de servicio ubicados en las 

zonas colindantes con las carrete-

ras y gasolineras ubicadas en los 

núcleos urbanos. 

 

d) La venta en los domicilios de be-

bidas alcohólicas, así como pelu-

querías y salones de belleza.  

 

e) La venta y consumo de bebidas 

alcohólicas en las barreras de 

Control Aduanero y de la Seguri-

dad del Estado y en las zonas 

próximas a lugares donde se ha-

llan instaladas dichas barreras.  

 

f) La venta de bebidas alcohólicas 

en descampados, ríos, sin la soli-

citud y obtención de la corres-

pondiente Autorización Munici-

pal.  

 

g) La existencia de mostradores, 

ventanas o huecos que hagan po-

sible el despacho de bebidas al-

cohólicas. 

 

h) El consumo de toda clase de be-

bidas alcohólicas en las abace-

rías. 

i) La eliminación de toda música en 

los bares y otros establecimientos 

no insonorizados. 

 

Artículo 4.- 4.1. Previa petición de los 

interesados ante el Ministerio de Infor-

mación, Cultura y Turismo, o sus Dele-

gaciones Regionales, Provinciales y 

Distritales, se podrá autorizar horarios 

especiales que supongan una amplia-

ción de los previstos en el Artículo se-

gundo del presente Decreto, en los su-

puestos siguientes:  

 

a) Establecimientos de Hostelería y 

Restauración situados en los Ae-

ropuertos, Puertos y estaciones 

de transporte colectivo.  

 

b) Establecimientos de Restauración 

en los Hospitales y Centros Sani-

tarios de Urgencia. 

 

4.2. Los Establecimientos Públicos 

mencionados en el párrafo precedente 

no podrán suministrar bebidas alcohóli-

cas con graduación superior a doce gra-

dos ni tener música autorizada en su 

interior.  

 

Artículo 5.- Se faculta a las Autorida-

des Municipales en Materia de Horarios 

de Apertura y Cierre de Establecimien-

tos Públicos para ampliar, con carácter 

excepcional u ocasional, y de manera 

expresa, los Horarios de Cierre de Esta-

blecimientos Públicos establecidos en el 

presente Decreto durante la celebración 

de fiestas locales, Semana Santa, Navi-

dad, Año Nuevo u otras de carácter tra-

dicional en sus respectivos términos 

municipales, a excepción de los Esta-

blecimientos mencionados en el inciso 
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a) y b) del Artículo 4. Estas modifica-

ciones de carácter temporal se comuni-

carán a la Dirección General de Seguri-

dad Nacional, Gobernadores Provincia-

les y Delegados de Gobierno de sus 

respectivas jurisdicciones, al menos con 

una antelación de tres días hábiles en 

que cobren vigor. 

 

Artículo 6.- Los Establecimientos de 

Hostelería y Restauración ubicados en 

el interior de Establecimientos Hotele-

ros podrán mantener el horario de su 

actividad para atender exclusivamente a 

los clientes que se hallan hospedados en 

los mismos. No obstante, si el estable-

cimiento tuviese autorizada la música, 

ésta deberá cesar a la misma hora seña-

lada para el cierre general de los Esta-

blecimientos Públicos contenidos en el 

presente Decreto.  

 

Artículo 7.- En materia de publicidad 

de los horarios y otros aspectos de los 

Establecimientos Públicos incluidos en 

el ámbito de aplicación en el presente 

Decreto, deberán disponer para el pú-

blico en un lugar visible el documento 

expedido por el Ministerio de Informa-

ción, Cultura y Turismo, sus Delega-

ciones Regionales, Provinciales y Dis-

tritales o los Ayuntamientos donde ra-

dique el establecimiento, en el que figu-

rarán el nombre comercial del mismo, 

actividad, el Número de Identidad Fis-

cal del Titular y el Horario de Apertura 

y Cierre. 

 

Artículo 8.- Las infracciones a lo dis-

puesto en el presente Decreto darán lu-

gar a la incoación de los correspondien-

tes expedientes sancionadores por las 

respectivas autoridades que intervinie-

ron en el otorgamiento de la Licencia 

Municipal de Apertura de los Locales 

de Negocio, Horarios de Apertura y 

Cierre de los Establecimientos Públicos 

y sus ampliaciones, que serán sanciona-

dos con multas que oscilarán entre 

15.000 F. Cfas. y 500.000 F. Fcas., 

suspensión de la Licencia de Apertura 

de Establecimiento durante un año o la 

revocación definitiva de dicha autoriza-

ción.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL: 

 

Se faculta a los Ministerios de Informa-

ción, Cultura y Turismo; Interior y 

Corporaciones Locales, así como el 

Ministerio de Seguridad Nacional dictar 

cuantas normas sean necesarias para el 

exacto cumplimiento de lo dispuesto en 

este Decreto. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 

Primera.- Los Titulares de Autoriza-

ciones de Apertura de Establecimientos 

Públicos concedidas con anterioridad a 

la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto, deberán solicitar la actualiza-

ción de la misma, dentro del plazo de 

30 días naturales siguientes a la fecha 

de publicación del presente Decreto. 

 

Segunda.- Transcurrido dicho plazo, 

quedarán sin validez aquellas Autoriza-

ciones que hayan sido sometidas al re-

ferido trámite. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 
 

Quedan derogadas cuantas disposicio-

nes o inferior rango se opongan a los 

preceptos contenidos en el presente De-

creto. 
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DISPOSICIÓN FINAL: 
 

El presente Decreto entrará en vigor a 

partir de su publicación por los Medios 

Informativos Nacionales y en el Boletín 

Oficial del Estado.  
 

Así lo dispongo por el presente Decreto, 

dado en Malabo, a tres días del mes de 

Diciembre del año dos mil siete. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Orden Ministerial Núm. 2/2.019, de 

fecha 14 de Mayo, por la que se Regu-

la el Funcionamiento de las Agencias 

de Viaje y Turismo en la República de 

Guinea Ecuatorial.-  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El Plan Nacional de Desarrollo Econó-

mico y Social, Agenda para la diversifi-

cación de las fuentes de crecimiento 

recoge el turismo en su programa nú-

mero 13 como pilar de servicios. La 

materialización de este programa re-

quiere la organización jurídica, educati-

va, económica e infraestructural del 

sector para así, desarrollar una oferta 

turística de acceso del destino y una 

promoción orientada sobre la especiali-

zación de los servicios sujetados a una 

legislación publicada, actualizada y 

sencilla en su aplicación.  

 

Las Agencias de Viajes y de Turismo, 

operadores fundamentales de esa acti-

vidad, se le confían trámites y gestiones 

que representan normalmente importan-

tes intereses económicos y prestación 

de servicios que dan prestigio al País, 

ya que una deficiente prestación de ser-

vicios puede afectar la imagen misma 

de la República de Guinea Ecuatorial, 

ante la opinión pública internacional.  

 

Considerando, que las Agencias de Via-

jes y Turismo se clasifican en la Ley Nº 

3/2.006, de fecha 11 de Mayo, como 

Empresas Turísticas, y como tales de-

ben reunir los requisitos básicos de ido-

neidad, capacitación, honorabilidad y 

solvencia, de ahí que son operadores 

fundamentales de la Actividad Turísti-

ca.   

Considerando que, la Ley Nº 3/2.006, 

de fecha 11 de Mayo, en su Capítulo II, 

Artículo 11, concede al Departamento 

de Cultura, Turismo y Promoción Arte-

sanal la competencia de regular, autori-

zar, sustanciar, imponer sanciones, re-

solver por vía gubernamental conflictos 

que pudieran suscitar entre ellos, etc.  

 

Teniendo en cuenta que la evolución 

que está conociendo el sector es cada 

vez mayor el uso del Internet. De he-

cho, hoy en día miles de personas en 

todo el mundo, pueden por medio de la 

red hacer de forma rápida y sencilla las 

reservaciones de su viaje de negocios o 

sus vacaciones familiares, y tomando en 

cuenta los planes del Gobierno para el 

desarrollo de este sector, surge la nece-

sidad de regular el funcionamiento de 

las Agencias de Viajes y Turismo.  

 


